
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00180-00 
 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 376 de Código General del 
Proceso, no se podrá decretar la imposición de la servidumbre, sin haber 
practicado la inspección judicial sobre los bienes objeto de la demanda. 
 
Revisado el expediente remitido por el Juzgado Civil del Circuito de Acacías – 
Meta se evidencia que existe audio de una inspección judicial realizada 
aparentemente al predio objeto del proceso, sin embargo, se refiere que la 
parte demandada es la señora ANGELICA MARIA CLAVIJO, persona que no 
corresponde a los aquí demandados, además no obra en el expediente el acta 
correspondiente, ni del contenido del audio se puede establecer que en efecto 
se haya dado cumplimiento a los fines de dicha diligencia. 
 
Por tanto previo a continuar con el trámite de este proceso, resulta necesario 
que se acredite la realización de la inspección judicial de que trata la norma 
referida anteriormente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al abogado CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO, 
apoderado judicial de la demandante, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, aporte el audio y video 
de la inspección judicial, así como el acta correspondiente, realizada al predio 
objeto de la demanda, en atención a lo antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

AR. 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 21 hoy 21 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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